
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiocho de octubre de dos mil veintiuno 

 
 
REF.  EJECUTIVO No. 11001310302720180008100 
 
Encontrándose al despacho las diligencias de la referencia se advierte que el 
proceso se encuentra en curso de lo establecido en el numeral 2 del art. 317 
del CGP, esto es, ha permanecido en secretaria sin ninguna actuación  
durante el plazo de un (1) año, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o actuación procesal, siendo la última actuación el proveído 
adiado 30-01-20 dentro del cuaderno de cautelas, sin la acreditación de la 
notificación al extremo demandado, por tanto se evidencia que no se ha 
realizado manifestación alguna ni se ha realizado actuaciones para dar 
continuidad al proceso o la gestión de notificación al extremo demandado. 
 
Por lo anterior, ha de decirse que en el presente asunto se reúnen a 
cabalidad las exigencias de la mencionada norma, en consecuencia, se 
RESUELVE: 

 
1.- DECRETAR la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO. 
 
2.-ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares, previa verificación por 
secretaria de embargo de remanentes y similares, secretaria proceda de 
conformidad. De existir embargos de remanentes o similares cúmplase con 
lo contemplado en el art. 466 del CGP y normas concordantes. Ofíciese.  
 
3.- Desglósese a favor de la demandante los documentos que sirvieron de 
base de la acción, con las constancias del caso. 

 
4.- En su oportunidad archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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